RES. 1420/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006196, Ent. N° 1089/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales en el departamento de Rocha;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, se tramitó la Licitación Pública N° 1051 para  la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
 2) que por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29.10.14, el Directorio  adjudicó a Orameco el renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desiertos el renglón 1, para los restantes departamentos y zonas establecidas, así como los renglones 2 y 3, por ser manifiestamente inconvenientes, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estimare necesario la Administración;  
 3) que este Tribunal, por Resolución adoptada en sesión de fecha 21.01.15, acordó observar el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
 4) que, posteriormente, por Resolución de Directorio N° 0634/2017 de fecha 13.09.17, se dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF,  la contratación de referencia, para el departamento de Rocha al Colectivo Rochense – IAMPP (Comero), de acuerdo al siguiente detalle: renglón N° 1 –Primer Nivel de Asistencia – por un precio mensual de $ 492.000 más IVA y renglones 2 y 3 – segundo y tercer nivel de asistencia  a precios acordados según arancel establecido en la oferta reajustables semestralmente a partir del 01.01.18, por el plazo de un año, que podrá ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más, siendo el último plazo el 31.12.2022;
 5) que este Tribunal, por Resolución 3441/17 adoptada en sesión de fecha 18.10.17, acordó observar el gasto, en razón de que: 
5.1)  “al solicitar la Administración, detalle específico del servicio a realizar por parte de la empresa, información que no se encontraba especificada en la oferta original, en la especie, se contravino el Artículo 66 del TOCAF, ya que si bien la Comisión Asesora puede solicitar  a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no puede pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta”, y 
5.2) “al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, la Administración debió haber invalidado ambas ofertas, en cuanto las mismas contienen apartamientos sustanciales que no pueden subsanarse sin alterar materialmente principios inherentes en materia de contratación administrativa”;
 6) que por Nota N°26/2018 de fecha 07.02.18, el Directorio solicitó el levantamiento de la observación oportunamente formulada por este Tribunal,  expresando que: 
6.1) la consulta realizada por la Administración es válida al tratarse de una compra directa, no habiéndose realizado con el fin de modificar el objeto de la oferta, sino para asegurarse que el vendedor se ajustara al objeto, para así cumplir con lo ordenado por el TOCAF; 
6.2) con respecto a la observación realizada por apartamientos sustanciales de las empresas, por la falta de firma de la oferta de El Ser, en la compra directa la solicitud de precios se puede realizar por otros medios: telefónicamente, vía fax o mail, de ahí que pueda faltar la firma y con respecto a que Comero-Iampp no cumplía con las formalidades del pliego en la primer solicitud del precio, aceptándosele la nueva propuesta ajustada al Pliego, se trató de una consulta de precios para el objeto de que antes fue una licitación y ahora de una compra directa y 
6.3) en definitiva, el objeto de la licitación es lo único que se mantiene en la compra directa a que se llega por aplicación del Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, no aplicándose para el caso la normativa que era aplicable a la licitación declarada desierta;
CONSIDERANDO: 1) que siendo que la contratación efectuada  se realizó al amparo de la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, a través de un procedimiento competitivo, se debe efectuar, de acuerdo a la referida normativa,  con las mismas bases y especificaciones de la licitación desierta, siéndole  aplicable en lo pertinente las mismas disposiciones de la licitación (Artículos 33 y siguientes);

                                                 2) que se reiteran los fundamentos  aducidos por este Tribunal en los considerandos de su resolución por la que se observó el gasto;

                                                 3) que de los argumentos esgrimidos por la Administración no surgen elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones oportunamente efectuadas;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estese a lo acordado en Resolución N° 3441/17 de fecha 18.10.17; y
2) Devolver las actuaciones.
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